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Lugar y  Fecha  ..……………………………….. 
Señora Presidente del 
Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Entre Ríos 
Dra. Nidia Aurora Sáenz 
Su Despacho 

 
El/La que suscribe……………………….., D.N.I. Nº ……………………. se dirige a Ud. a los efectos de 

solicitar la suspensión/cancelación (1) de la matrícula profesional Nº ..…….., informándole con 
carácter de declaración jurada no ejercer la profesión en forma liberal ni en relación de 
dependencia con ninguna Entidad, en jurisdicción de este Consejo Profesional, conforme lo 
establece el art. 28º, inc. a) del Reglamento de Matrícula y no estar comprendido en los arts. 62º y 
69º de nuestra Ley Nº 7.896.   

También informo con carácter de declaración jurada, que el motivo de la suspensión / 
cancelación (1) de mi Matrícula de Actuario se ha originado en 
……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………….(explicar con precisión la causa).     

Asumo el compromiso de solicitar inmediatamente, la rehabilitación de la matrícula para el 
caso de volver a ejercer la profesión, en forma independiente o bajo el régimen de relación de 
dependencia.  

 
           Sin otro particular, saluda a Ud. con atenta consideración. 

 
        Firma y Aclaración  

 
Normativa que declaro bajo juramento conocer y que ratifico con mi firma  
 
Artículo 62º.- Los matriculados quedarán sujetos a las incompatibilidades para el ejercicio de sus 
funciones profesionales establecidas por ésta y otras leyes y el Código de Ética. Los comprendidos en 
casos de incompatibilidad absoluta por el ejercicio de la función pública, deberán mantener vigente 
su matrícula -con los derechos y deberes inherentes- sin perjuicio del impedimento para el ejercicio de 
la profesión liberal. 

 
Artículo 69º.- Será obligatorio en la Administración Pública Provincial y Municipal y en los Poderes 
Legislativos y Judicial, poseer título de Doctor en Ciencias Económicas o Contador Público Nacional y 
estar inscripto en la matrícula respectiva, para el desempeño de las siguientes funciones: 
Subcontador e integrantes del cuerpo de Contadores de la Contaduría General de la Provincia, 
Vocales del Tribunal de Cuentas de conformidad a la Constitución, Contador de los Municipios y para 
todas aquellas que impliquen asesoramiento contable o la realización de las tareas enunciadas en el 
artículo 50º, en cuanto fuera aplicable, amén de las previstas en leyes especiales. 

 
 
 

       Firma y Aclaración  
 
 
 
 

(1) Consignar lo que corresponda 
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Ley Nº 7.896 - Artículo 52º.- Se requerirá título de Actuario o equivalente: 
 
1. Para todo informe que las compañías de seguros, de capitalización, de ahorro y préstamo, de autofinanciación (crédito 
recíproco) y sociedades mutuales presenten a sus accionistas o asociados o a terceros, a la Superintendencia de Seguros u 
otra repartición pública nacional, provincial o municipal que se relacionen con el cálculo de seguros de beneficios, subsidios 
y reservas técnicas de dichas compañías y sociedades. 
2. Para el dictamen sobre las reservas técnicas que esas mismas compañías y sociedades deben publicar junto con su 
balance y cuadros de rendimiento anuales. 
3. En los informes técnicos de los estados de las sociedades de socorros mutuos, gremiales o profesionales, cuando en sus 
planes de previsión y asistenciales, incluyan operaciones relacionadas con aspectos biométricos. 
4. Para todo informe requerido por autoridades administrativas o que deba presentarse a las mismas o en juicio sobre 
cuestiones técnicas relacionada con la estadística, el cálculo de las probabilidades en su aplicación al seguro, la 
capitalización, ahorro, ahorro y préstamo, operaciones de ahorro auto financiadas (crédito recíproco) y a los empréstitos. 
 
 
 

Firma y Aclaración 


